
PROVINCIA DEL ;,\EUQUEN
CONSEJO PROVIl'lCL4L DE EDUCACIÓN

NEUQUEN CAPITAL

RESOLUCIÓN N° t O 8 4;·
EXPEDIENTE N° 2530-26738/99

Alc.13
NEUQUÉN ] 9 .t,,':'.r.~..~.' •.. 'Y""1Hi" = "'.,., ,H,~d"i

VISTO:
La presentación efectuada por la Dirección del Centro Provincial de Enseñanza Media

N° 15 de Senillosa, Coordinadora Distrital para la Descentralización- Distrito VIII; y

CONSIDERANDO:
Que por dicha presentación se solicita la creacion de horas de

informática para el curso 4to "C" -ciclo cerrado- Plan 111 creado por Resolución N° 494/00.-

Que por Resolución N° 201/99 Y su rectificatoria N° 1347/99, Decreto N°
2185/99 el establecimiento adopta el Plan N° 234 como concurrente a los planes N° 022 Y N°
111 que posee;

Que para la creación de las horas solicitadas es necesario proceder a la
rectificación de la Resolución N° 494/00;

Que es necesario dictar la norma legal respectiva;

Para ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN
RESUELVE:

1°) RECTIFICAR - Ad referéndum del Poder Ejecutivo Provincial - Ley 565 - la Resolución
N° 494 /00 en la específica mención del Centro Provincial de Enseñanza Media N° 15 de
Senillosa, donde dice:
• Crear un 4to año "C" - ciclo cerrado- Tumo Tarde Plan N°lll, debe decir
• Crear un 4to año "C" - ciclo cerrado- Tumo Tarde, Plan N° 111 concurrente con Plan

Nü234

2°) IMPUTAR el gasto que ocasione el cumplimiento de la presente con cargo a JUL03; SA
02; URP.50; PRG 4; SUB.3; Fin 5; Fun 90; SECo 1; STR.l; PAL. 1 ; PAR. 2; FUFl 11.-

3°) DETERMINAR que por la Dirección Provincial Polimodal/Media se realizarán las
comunicaciones de práctica-

REGISTRAR Ydar conocimiento a Dirección de Despacho, Dirección de Investigación y
Documentación Educativa; Vocalías; Dirección General de Recursos Humanos; Junta de
Clasificación Rama Media; Dirección de Desarrollo Organizacional; Coordinación Distrital
para la Descentralización- Distrito VIII; ELEVAR al Ministerio de Gobierno Educación y
Justicia y GIRAR el presente expediente a la Dirección Provincial PolimodallMedia a los
fines indicados en el artículo 3°). CumplldQ""ARCHIVAR.-
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